
 

     
 

 
      
      
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN 

EN 

 

Feria_Asociación EXPO Toys from Spain LA El Segundo (Los 

Ángeles) del 1 de septiembre de 2026 al 30 de septiembre de 

2026. 
 
 

     

     
25 de febrero 

de 2026 

 
     

 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE JUGUETES (AEFJ) organiza, con el 

apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con 

Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las empresas legalmente constituidas en 

España en la Feria_Asociación EXPO Toys from Spain LA que tendrá lugar en El Segundo 

(Los Ángeles) (EEUU. (Costa Oeste)) del 1 de septiembre de 2026 al 30 de septiembre de 

2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 Durante el mes de septiembre se dan cita, en El Segundo, ciudad que se encuentra dentro 

del área metropolitana de Los Ángeles, Estados Unidos, muchas de las grandes 

multinacionales del sector que atraen a compradores de todo el mundo. 

 

La presencia allí de estos clientes se presenta como una buena oportunidad para presentar 

novedades de cara a la campaña siguiente, y adelantarnos en los calendarios de los 

compradores, antes de que se celebren las principales ferias del sector.  

 

La presencia de clientes internacionales se extiende durante todo el mes de septiembre, 

aunque se organizan por regiones, siendo la tercera y cuarta semana de septiembre la fecha 

elegida por los clientes de Latinoamérica, que es el objetivo de esta acción. La participación 

agrupada y organizada por AEFJ se centrará en el periodo que concentre el mayor número 

de clientes de Latinoamérica, aunque cada empresa puede participar durante el periodo que 

quiera. 

 Las fechas exactas de la participación agrupada en esta acción están por definir, aunque 

cada empresa puede decidir, durante el mes de septiembre, cuando quieren abrir el 

showroom. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

     
 

 
      
      
 

2. Modalidades de participación: 

Se plantean dos modalidades de participación, una de ellas organizadas y coordinadas 

desde AEFJ.  

- Participación agrupada 

La opción agrupada consiste en el alquiler de una sala de grandes dimensiones en el edificio 

OPEN donde poder alojar a todas las empresas solicitantes. El espacio disponible consta de 

una zona diáfana y abierta con mesas, que no se ocupa, y 12 salas individuales y cerradas 

que son los espacios que pueden ser reservados en esta opción.  

 

OPEN  

360 N Pacific Coast Hwy Suite 2000, 2st floor. El Segundo, CA 90245, Estados Unidos 

Los servicios asociados a la participación agrupada son de valor añadido y optativos y, en 

todo caso, son independientes de la gestión de las solicitudes de la ayuda ICEX. 

 

- Participación individual sin la organización de AEFJ 

En este caso la empresa deberá organizar su participación por su cuenta. 

 

Presupuesto 

Cada una de las salas tiene unas dimensiones diferentes por lo que los precios dependen de 

la sala solicitada y/o disponible. El coste en 2025 estaba en torno a los 300 USD por metro 

cuadrado. 

En este coste sólo está incluido el alquiler de la sala y servicios asociados como internet. 

 

Cuota de participación 

La participación de forma agrupada y con los servicios de organización, coordinación, 

contratación, intermediación y asesoramiento, antes y durante el trascurso de la acción, que 

lleva a cabo AEFJ, tienen los siguientes costes: 

Asociados a AEFJ 600€ 

NO Asociados a AEFJ 1.500€ 

 
 

 
 

 
     

 
3. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) 

para esta actividad es de 36.700,00 euros (1). 

  

 



 

     
 

 
      
      
 

 La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de 

fecha 24 de febrero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será 

de hasta un 40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse 

con lo establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 

General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 
 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Costes derivados del alquiler de la superficie de 

exposición, incluidas tasas necesarias y 

obligatorias, como el Restoration Fee. 

 

Decoración (Feria presencial) 
Elementos necesarios para la funcionalidad y 

decoración de los espacios de exposición. 

 
    

 
 

 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE 

JUGUETES (AEFJ) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa 

participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 

convocatoria será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con 

carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a 

elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 

modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 4. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AEFJ mediante: 

 

Formulario online: 

https://forms.office.com/e/e09UPSEg82 

 

 

 

https://forms.office.com/e/e09UPSEg82


 

     
 

 
      
      
 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 25 de febrero de 2026 y finalizará el 30 de junio de 

2026. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de 

finalización. 

 
     

 5. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 AEFJ realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción 

de solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 6. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Tfno.: 913 496 476 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

 

 

Por parte de AEFJ: 

 

- Oliver Giner Cardona 

- Tfno.: 966551176 

- Email: oginer@aefj.es  

 

 

 



 

     
 

 
      
      
 



 

     
 

 
      
      
 



 

     
 

 
      
      
 



 

     
 

 
      
      
 

 

 

 

 



 

     
 

 
      
      
 

Protección de datos AEFJ 

Los datos facilitados se incorporarán a un fichero de AEFJ, con domicilio en c/La Ballaora 
1, 03440 Ibi (Alicante), con la finalidad de gestionar su relación con AEFJ y su 
participación en el certamen de referencia en esta convocatoria. Al remitir sus datos, 
expresamente autoriza la utilización de los mismos para realizar comunicaciones 
periódicas, incluso por medios electrónicos, para informar de la actividad - actividades, 
contenidos y servicios-. Asimismo, autoriza que sus datos profesionales (denominación 
social o nombre comercial, dirección postal y electrónica, números de teléfono y fax y 
persona de contacto) puedan ser comunicados, con obligación de confidencialidad, a 
las empresas que colaboran con AEFJ, bien en la organización del evento, bien prestando 
servicios auxiliares y de valor añadido al mismo, con la finalidad de que le hagan llegar 
información sobre los servicios asociados a esta actividad. Además, sus datos 
únicamente serán utilizados para el contacto con clientes invitados al evento serán, es 
decir, para contactar con los mismos y remitirle información e invitación al evento. Los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de estos datos podrán 
ejercerse mediante carta dirigida a AEFJ: Protección de Datos AEFJ, c/La Ballaora 1, 
03440 Ibi (Alicante), indicando en el asunto: “Expositor” y nombre y núm. DNI del 
remitente. Ayúdenos a mantener los datos actualizados comunicándonos cualquier 
modificación en los mismos. 

 


